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NUEV0 SUPUESTO DE REMANENTE DISTRIBUIBLE PARA ALGUNOS 

CONTRIBUYENTES DEL TÍTULO III DE LA LISR.



REMANENTE DISTRIBUIBLE PARA ALGUNOS CONTRIBUYENTES DEL TÍTULO II I 

DE LA LISR.

Con las modificaciones que sufrió la Ley del Impuesto

sobre la Renta a partir del 1° de enero de 2021, resulta

conveniente recordar que algunos contribuyentes del

Título III de la LISR, necesariamente deberán cumplir con

la obtención del CFDI y con la forma de pago

establecida, con la finalidad de que las erogaciones

realizadas no sean consideradas como parte del

remanente distribuible.
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A partir de 2021 el artículo 79, segundo párrafo de la LISR establece que las siguientes personas morales
deberán considerar como remanente distribuible, entre otras, las erogaciones que efectúen y que no sean
deducibles en los términos del Título IV de la LISR:

1. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren en forma

descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso respectivo.

2. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los

términos de esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos;

que realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades

indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las

siguientes actividades:

.
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a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de

alimentación, vestido o vivienda.

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos

especializados.

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos

de los menores, así como para la readaptación social de personas que han

llevado a cabo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes.

e) La ayuda para servicios funerarios.

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo.

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad.

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular.
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3. Sociedades cooperativas de consumo.

4. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no operen

con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como

premios, comisiones y otros semejantes.

5. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley

General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial o por

ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que sean consideradas como instituciones

autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de esta Ley.

6. Sociedades o asociaciones de carácter civil sin fines de lucro y autorizadas para recibir

donativos deducibles en los términos de esta Ley, dedicadas a la investigación científica o

tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones

Científicas y Tecnológicas.
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7. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el

objeto de administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se

refiera la legislación laboral, así como las sociedades cooperativas de

ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para regular las actividades de

las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.

8. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los

términos del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley

General de Educación.

9. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o

asociaciones religiosas constituidas de conformidad con la Ley de

Asociaciones Religiosas y Culto Público.

10.Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley,

que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83 de esta Ley.
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11. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen

exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en condominio.

12. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas

para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, que se constituyan y

funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o

preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas

geográficas definidas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general, así como aquellas que se constituyan y funcionen en forma

exclusiva para promover entre la población la prevención y control de la contaminación

del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y

restauración del equilibrio ecológico.

13. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro y autorizadas para recibir

donativos deducibles en los términos de esta Ley, que comprueben que se dedican

exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a

la conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de

carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión

previa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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14. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al

Título II de esta Ley.

15. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las

leyes de la materia y organizadas sin fines de lucro, así como las

sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y

autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley,

dedicadas a las siguientes actividades:

a) La promoción de la participación organizada de la población en las

acciones que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en

beneficio de la comunidad o en la promoción de acciones en

materia de seguridad ciudadana.

b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.

c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en

asuntos de interés público.



d) Promoción de la equidad de género.

e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección

del ambiente, la flora y la fauna, la preservación y restauración del

equilibrio ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable a

nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales.

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y

tecnológico.

g) Participación en acciones de protección civil.

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de

organizaciones que realicen actividades objeto de fomento en términos

de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por

Organizaciones de la Sociedad Civil.

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores.
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j) Apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, con

ingresos en el ejercicio inmediato anterior de hasta 4 veces el

valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, que se

ubiquen en las zonas con mayor rezago del país de acuerdo con

el Consejo Nacional de Población y que cumplan con las reglas

de carácter general que emita el Servicio de Administración

Tributaria.
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Cabe señalar que a partir de 2021 se eliminó del artículo 79, segundo párrafo
de la LISR, lo siguiente que indicamos:

Las siguientes personas morales deberán considerar como remanente
distribuible, entre otras, las erogaciones que efectúen y que no sean
deducibles en los términos del Título IV de la LISR, salvo cuando dicha
circunstancia se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del
artículo 147 de la misma.

Por otra parte, el artículo 147, fracción IV de la LISR señala entre los requisitos
establecidos para hacer deducibles los gastos efectuados, estar amparada con
el comprobante fiscal y que los pagos cuya contraprestación exceda de
$2,000.00, se efectúen mediante transferencia electrónicas de fondos desde
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de
México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito,
débito, de servicios, o a través de los denominados monederos electrónicos
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria.

.
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Por lo anterior, a partir de 2021 las personas listadas
anteriormente, al realizar sus erogaciones en todos los casos
deben contar con un CFDI y con la forma de pago establecida
que excedan de $2,000.00, con la finalidad de que dichas
erogaciones no sean considerar como parte del remanente
distribuible y pagar el 35% de ISR sobre el mismo.
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ESTAMOS A SUS ÓRDENES 

PARA ESCUCHAR SUS 

COMENTARIOS

Para cualquier aclaración respecto al
presente boletín, contactar a alguno de
nuestros Socios al teléfono 5552540355; o
bien, a través de info@prv-mex.com.

El contenido de nuestros boletines es
preparado por el área fiscal de nuestra
Firma, solamente para fines informativos; por
lo tanto, no debe considerarse como una
opinión de carácter fiscal emitida por
especialistas de nuestra Firma a sus clientes
en forma particular.

Este boletín y otros más de carácter fiscal y
financiero, también los podrá consultar en
nuestra página en Internet http://www.prv-
mex.com/ en la sección de boletines.
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